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DECRETO NUMERO DOS.

EL CONCEJO MUNICIPAL DE NEJAPA, 

CONSIDERANDO:

I. Que el artículo 204 de la Constitución de la República, ordinales 3° y 5° establece que la autonomía del Municipio implica poder decretar

ordenanzas y gestionar libremente las materias de su competencia.

II. Que de conformidad al artículo 30, numeral 4 del Código Municipal, son facultades del Concejo Municipal, emitir Ordenanzas, reglamentos

y acuerdos para normar el gobierno y la administración municipal.

III. Que la Ordenanza de Creación de Entidad Municipal Descentralizada, denominada: Sistema de Tratamiento y gestión de aguas residuales

descentralizado del Municipio de Nejapa, fue aprobada por medio de Decreto número 5, de fecha 23 de agosto de año 2020, publicada en

el diario Oficial número 83, tomo 431, del 03 de mayo del año 2021.

IV. Que dentro de la redacción de la referida Ordenanza existe un error involuntario en el orden de los títulos, lo cual puede generar confusiones

a los usuarios del sistema y administrados en general para efectos de lectura y comprensión del texto íntegro del documento, por lo que se

hace necesario su corrección, asimismo hay otras disposiciones en las cuales se ha omitido algunos aspectos importantes para la operación

del sistema, que deben subsanarse.

POR TANTO: 

En uso de las facultades que le confiere la Constitución de La República y el Código Municipal, este Concejo,

DECRETA las siguientes:

"rEforMaS a la orDENaNZa DE crEaciÓN DE ENTiDaD MUNiciPal DEScENTraliZaDa, DENoMiNaDa: 

SiSTEMa DE TraTaMiENTo Y GESTiÓN DE aGUaS rESiDUalES DEScENTraliZaDo DEl MUNiciPio DE NEJaPa."

Artículo 1.- Adiciónese el inciso tercero, al artículo 3, de la siguiente forma: "El plazo establecido en el inciso anterior podrá ser prorrogado por 

un máximo de nueve meses más a partir de su vencimiento. Las capacitaciones tratarán sobre la aplicación de los instrumentos legales municipales 

aplicables a STAR NEJAPA."

Artículo 2.- Corríjase el orden de los títulos de la Ordenanza, de la siguiente forma: TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES; TÍTULO II. 

SIN NOMBRE; TÍTULO III. DEL CONTROL, FISCALIZACIÓN Y PROCEDIMIENTOS PARA LA REFORMA, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

DE STAR NEJAPA; TÍTULO IV. DISPOSICIONES FINALES.

Artículo 3.- Las presentes Reformas entrarán en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Oficial.

Dado en el Salón de Sesiones de la Municipalidad de Nejapa, a los tres días del mes de marzo del año dos mil veintitrés.

JORGE ALEXANDER ESCAMILLA, LIC. OSCAR MAURICIO PLEITEZ PORTILLO,

ALCALDE MUNICIPAL. SECRETARIO MUNICIPAL.

(Registro No. M077195)
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